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VISTOS: Para reso lver el proced imiento de acceso a la información requer ida mediante la 

sol icitud al rubro citada, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante solicitud con número de folio 1225000005021, el particular requirió al 

Instituto Naciona l de Perinatología, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: 
"Buenas tardes, 

Solicito toda expresión documenta l, y copia de su versión pública, que dé cuenta del 
Número total de pacientes con problemas ginecológicos que se han atendido en el 
INPER, total por año desde 1980 hasta 2020. 

Muchas gracias y que teng an lindo día." (SIC} 

11. La Un idad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Dirección Médica 
m ed iante ofici o número 9100.UT.136.2021, de fecha 04 de marzo de 2021, a efect o de 
que se pronunciaran respecto de la petic ión materia de la solicitud, de acuerdo a su 
competencia. 

111. Sobre el particu lar, mediante oficio n¡.Jmero INPER-DG-DM-0126-2021, de fecha 23 

de m arzo de 2021, la Dirección Médica, dio respuesta en los términos siguientes: 

Respuesta a la Solicitud. 

Al respecto, después de realizar una búsqueda exhaustiva de la informac ión en los 
archivos de esta Dirección Médica me permito hacer de su conocimiento que en 
atención al De<:reto por el que se crea el Instituto Nacional de Perinatología como 
organismo público descentral izado, con personalidad juridica y patrimonio 
p ropios, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 19 de abril de 1983, 
así como, en su artículo primero rransitorio en el cua l indica qL1e entra en vigor el 
decreto al día siguiente de su publicación, este Instituto entro en funciones a par Lir de 
su decreto de creación. Asimismo, para la atención ¡¡ la presente solicitud y de 
confor midLld con la Norma Oficial M exic;:ma NOM -004-SSA3·2012, Del expedieme 

clínico, en su nurneral 5.4 se indica que: 

Los expedientes clinicos son propiedad de la institución o de l prestador de servicios 
médicos que los genera, cuando éste, no dependa de una insrrtución. En caso de 
instituciones del sector público, además de lo estab lecido en esta normu, deberán 
observar i¡¡s disposiciones que en la m¡¡teria estén vigentes Sin perjuicio de lo anterior, 
el pacienle en tanto aponante de la información y beneficiario de la atención medica, 

tiene derechos de t itularidad sobre la 111formación parn la protección-así 
corno pura la p1otccción de la confidencialidad de sus datos, en los t,... ta 
norma y demás disposiciones JUridicas que resulten aplicables. .(/ .... _,~, 
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Por lo anterior, por trata rse de documentos elabor;:idos en interés y beneficio del 
pacien te, deberán ser conservados por un per iodo mínimo de 5 aiios, contados a partir 
de 1<:1 fecha del último acto m édico. 

Para tal efecto. al ser el expediente clínico el origen de la infor mac)ón que nos ocupa, 
se ind ica la sigu iente documentación. 

,..---------,---- --- ----
Acta de Baja documental emitida po r el 

Archivo General de la Nación 
Periodo - --1L)H4-1C)g4 

1994-1999 
1999-?.001 

2000 ar 2003 y 20os 

Nümero de Acta 

357 
445 
0639 

0516 

De lo anterior, cobra relevancia en términos u el Criterio 14/09 emitido por el Pleno del 
INAI, en e l cual indica que: "Baja documental. Las dependencias y entidades deben 
proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De 
conformidad con lo previsto en los artfcu los 21, y 1,5 de In Ley redera l de Transparencia 
y Acceso a la Información Públ ica Gubernamr:>ntal 70, fracc ión Vy 78, fracción 111 de su 
Reglamento, las dependC'ncias y entidades deberán expedir una resolución que 
comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso 
de que ésta no sea localizada en los archivos d e la d ependencia o entidad de que 
se trate después de una búsqueda e xhaustiva. En este supuesto, las d ependencias y 
entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración 
de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la 
cual se acredita la legal destrucción de la información solidtada, en todos aquellos 
casos en los que la norm atividad en mater ia arch ivfst ica prevea qu~ la m isma debe 
existir_" 

De lo anterior, m e perm ito sol icita1 Id intervenc ión d el Comité de Transparencia para 
la aprobación de la Inexist encia Parcia l de la información en los términos de la solicitud 
que nos ocupa, toda vez que, se cuenta con las actas de bDjas document;:i les con 
número 357, 445, 0639 y 0516, correspondientes a las áreas adscritas a la Dirección 
Médica, correspondientes a los años 1984-1994, 1994 -199, 199-2001 y 200-2003 y 
2005. que hacen referencia a la documentación en expediente clínico ~nles 
atendidas en este Instituto Nacional de Perinato logfa "Isid ro Espinosa ~ 

Lo anterior con fundamento en los artículos 65 fmcción 11. 141 y 143 d e la Ley Fedeml de 

Transpar·encia y Acceso a la lnfor mación Pú blica. 

De lo anterior, este Comité de Transparencia procede a va lora r lo conducente, al 

tenor de los sigu ientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y reso lver el 

presente procedim iento de acceso a la información, de conform idad con lo estab 

los artícu los 44, fracción 11 y 138 fracción 11 de la Ley General de Transpa renc i (i1'"~~~¡g~ 
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Información Pública, (LGTAIP), en concorda ncia con lo previsto el artícu lo 65 fracc ión 11 y 

141 fracc ión 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica 

(LFTAIP). 

SEGUNDO. Con las constancias que cuenta e l expediente de la solicitud que nos ocupa, la 

Dirección Médica, acredita la búsqueda exhaustiva de la información de acuerdo a sus 

facu ltades. 

Asim ismo, la Dirección Médica bajo su más estricta responsabil idad, expreso no contar 
con la informació n seña lada en e l antecede tercero, por lo que se declaró como 
inexistente por baja documental en t érminos del Criterio 14/09 emitido por el Pleno del 

INAI, y por cont ar con las actas de bajas documentales con número 357, 445, 0639 y 0516, 
correspondientes a las áreas adscritas a la Dirección Médica, que comprenden los 
periodos 1984-1994, 1994-1999, 1999-2001 y 2000-2003 y 2005, respectivamente, las 

cua les hacen referencia a la documentación en expediente c línico de las pacientes 

atendidas en este Instituto Nacional de Perinatología "Isidro Espinosa de los Reyes". 

En consecuencia, tomando en cuenta dicha declaración y ana lizando las c ircunstancias de 

tiempo y lugar, este Comité de Transparenc ia considera que se agotó la búsqueda 

exhaustiva de la información requer ida, de conformidad con el proced imiento aplicable. 

TERCERO. Cabe seña lar que, el artículo 130, penúltimo párrafo de la LFTAIP, dispone que 

los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 

archivos; por tal motivo y no obstante que el Comité de Transparencia, en e l caso concreto, 

requir ió e l agotamiento de la búsqueda exhaustiva, tal como fue señalado. con las ~ 
evidencias que se presentan con anterioridad, no se logró localizar la información descr ita, 
siendo en consecuencia inexistente. 

En atención a los descrito, éste Órgano Coleg iado, con fu ndamento en los artículos 44 f 
fracc ión 11 y138 de la LGTAIP, así como en los diversos 65 fracción 11y 141 fracción 11 de la 
LFTAIP. 

Por lo antes expuesto, este Comité de Transpa rencia: 
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PRIMERO. Se confirma la inexistencia parcial hecha valer por la Dirección Médica, 

respecto al considerando Segundo de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al solicitante a través del SISTEMA INFOMEX d el Gobierno Federal 

la presente resolución. 

TERCERO. Publíquese la presente reso lución en e l sitio de Internet de este Instituto. 

CUARTO. El particu lar podrá interponer por sí o a través de su representante legal, e l 

recurso de revisión previsto por los artículos 142y143 de la LGTAIP, en concordancia con 

los diversos 147y148 de la LFTAIP. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Perinato logía Isidro Espinosa de los Reyes. 

MTRO. ISIDRO 

TITULA DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

RNÁNDEZ DÍAZ 

El COMITÉ DE 

ROBLES 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 

Las rúbricas y firmas corresponden a la Resolución número CT-06-2021, emitida por el Comité de Transp a rencia del 
Instituto Nacional de Perinatología, el 24 de marzo de 2021. Asimismo, la presente resolución se firma por triplicado. 
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